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La Oficina del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en el Perú, requiere identificar 

empresas del rubro de alimentación, cuyas experiencias estén ligadas a brindar servicios de 

cafetería/restaurante como concesionario dentro de oficinas, que cumplan con los siguientes requisitos 

mínimos: 

 

1. Empresa legalmente establecida con un mínimo de 5 años de experiencia en el rubro alimenticio. 

2. Haber implementado exitosamente por lo menos tres concesiones de cafetería dentro de 

instituciones/organizaciones. 

3. Contar con una calificación crediticia emitida por una entidad especializada, como mínimo de 

“normal”.  

 
El servicio que se requiere contratar está dirigido al personal que labora dentro de las instalaciones del 

Complejo Javier Pérez de Cuéllar, cuyo universo es de 200 personas, de las cuales 30 aprox. hacen uso 

diario del servicio de menú. 

 
Las empresas interesadas podrán remitir sus carpetas de presentación, incluido la documentación abajo 

indicada, en sobre cerrado, hasta el día 21 de abril de 2015, a las oficinas del PNUD sito en Av. Pérez 
Aranibar No. 750, Magdalena del Mar, Lima (Perú), con atención al Centro de Servicios:  

 

1) Carpeta de presentación de la empresa, conteniendo: 

a. Reseña histórica de la empresa (no mayor a 5 hojas) 

b. Productos/servicios que ofrece 

c. Relación de sus principales proveedores 

d. Relación de principales clientes, según formulario anexo 

2) Copia de los 3 principales contratos de concesión de cafetería, incluido la conformidad de servicio 

para cada contrato  

3) Certificación crediticia emitida por una entidad especializada 

 

Sobre la base de las empresas que precalifiquen, se preparará la lista corta de invitados a quienes, 

posteriormente, se les hará llegar las bases del concurso. 

 

El PNUD se reserva el derecho de realizar visitas a las instalaciones de las empresas que manifiesten su 

interés. 

 

Lima, 15 de abril de 2015 

 


